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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA HIDROCOM COMERCIAL HIDROBOCIA. LTDA.

En la ciudad de Ibarra, el 29 de agosto del 2005, en el local social de la Compañía, situado
en la Av. Mariano Acosta 20-120 (frente al aeropuerto), siendo las 10H00 horas, se da

inicio a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía HIDROCOM

COMERCIAL HIDROBO CIA. LTDA., con la comparecencia de los socios: Patricio
Hidrobo Estrada, Arturo Hidrobo Estrada, Fausto Hidrobo Estrada, Franklin Hidrobo

Estrada, María Gloria Hidrobo Estrada, Susana Hidrobo Estrada y Jorge Hidrobo Estrada
quien comparece a través de su Apoderada María Gloria Hidrobo Estrada, según
documento que se agrega al expediente de actas. Se establece que con la concurrencia
señalada se encuentra presente y representado el cien por ciento del capital social suscrito y

pagado de la Compañía. Preside la Junta el señor Alfonso Hidrobo Fernández en su calidad
de Presidente de la Compañía y actúa como secretario, el Gerente General, Patricio

Hidrobo Estrada. Toma la palabra el Presidente quien manifiesta que el único punto del
orden del día es: 1) Resolver sobre el aumento del Capital Social de la Compañía, y como   

  

1CBMones Cuatrocientos Veintiseis Mil Cincuenta y Cuatro Dólares de los Estados Unidos
>ae "Ya Norteamérica ($ 2.426.054,00), que sumados al Millón Sesenta y Un Mil Novecientos
Ae ATrefuta y Tres Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 1.061.933,00) que es el

capital actual, este quede en la suma de Tres Millones Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil
Novecisntos Ochenta y Siete Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($
3.487.98' 400), dividido en Tres Millones Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Novecientos
Ochenta y Siete participaciones sociales de un dólar cada una. El valor del aumento se paga
tomándolo de las siguientes cuentas contables: Compensación de Créditos de los
siguientes socios: Patricio Hidrobo: $261.751,65; Arturo Hidrobo: $94.771,84; Susana

Hidrobo: $40.615,24; Fausto Hidrobo: $13.539,33; Franklin Hidrobo: $13.539,33; Jorge
Hidrobo: $13.539,33; Rosario Hidrobo: $13.539,33, dando una suma total de

-$451.296,05.,- Reserva Legal: $97.559.84 Reserva de Capital $ 739.468.64; -Reserva de
Valuación $ 321.249.46, - Reinversión de Utilidades No Distribuidas de los años 1.998,

1.999, 2.000, 2.001, 2.002, 2.003 y 2.004: $816.480.01, de acuerdo a los porcentajes que
cada socio actualmente tiene en la Compañía, valor que se toma después de la deducción
del 15% de participación de trabajadores y el 5% de Reserva Legal. Como consecuencia del
referido aumento de capital social, los socios deciden reformar el Estatuto Social de la
Compañía en su articulo cuarto, el mismo que dirá: “ARTICULO CUARTO.- CAPITAL
SOCIAL SUSCRITO: El Capital Suscrito de la Compañía es de Tres Millones
Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Novecientos Ochenta y Siete Dólares de los Estados
Unidos de Norteamérica ($ 3.487.987,00), dividido en Tres Millones Cuatrocientos

Ochenta y Siete Mil Novecientos Ochenta y Siete participaciones sociales de un dólar cada
una, totalmente suscrito y pagado. Los socios recibirán un certificado de aportación, del

+
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cual constara necesariamente el número de participaciones que representa”. Se faculta

además al Gerente General para que comparezca a suscribir la escritura de Aumento de
Capital Social y Reforma de Estatutos. No existiendo otro asunto que tratar se concede un

receso de veinte minutos para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión se da lectura al

Acta y se la aprueba en su totalidad y sin modificaciones. Termina la Junta siendo las
12H0O0, firmando para constancia los socios, el Presidente y el secretario que certifica.

 

Sr. Patricio Hidrobo Estrada
GERENTE GENERAL - SOCIO
ALLLale$

ll
y

Sra. Susana Hidrobo Estrada

SOCIA  
María Gloria Hidrobo Estrada
SOCIA - APODERADAdelsocio Jorge Hidrobo Estrada

ES FIEL COPIA DELoyeCrico:

  A)
PATRICIO HIDROBO/ESTRADA

GERENTE GENERAL-SECRETARIO
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Ibarra, 5 de Abril de 1999

Señor Don

Patricio Hidrobo Estrada

Presente. -

Por la presente cúmpleme informarle que la Junta Universal de Socios dela
Compañía HIDROCOM Comercial Hidrobo Cía. Ltda., celebrada el día
sábado 03 de abril de 1999, tuvo el acierto de nombrar a usted :Gerente
General por el períodode 5 años. . |

Las atribuciones del Gerente General constan en la escritura pública de
Aumento de Capital, Reforma y Codificación de Estatutos, otorgada el 15 de
noviembre de 1993, ante el notario 24 del Cantón Quito, Dr. Jorge, Campos.
Delgado e inscrita en el Registro Mercantil de Ibarra el 21 de febrero: de
1994,

 

AAGeneral es el Represeruante Legal,Judicial y EXtrajucicialdela
AT

y Comcaía. de
ME SN ES EI

. S! -Agaete, ET ÓN ES

 

PRESIDENTE EJECUTIVO

En esia fecha acepto el cargo de Gerente General de la Compañía
HIDROCOM Comercial Hidrobo Cía:-Ltda..

1 y

" Ibarra, a 05 de Abril de 1999 :
A Domicilio: Juan Genaro Jaramillo 3-28.

Nacionalidad: Ecuatoriana '
N. Cédula: 1001214020

  

 

/

Patricio Hidrobo Esti"o

La Escritura de Constitución de la Compañía, ha sido otorgada en Quito el
24 de febrero de 1988, ante el Notario Décimo Primero, Dr. Rubén Darío
Espinoza, inscrita el 5 de abril de 1988: Nros: 571 y 16 de los respectivos Ñ

Libros Registros de Propiedad y Mercantil del Cantón. e o
AMariano Acosta 20-120 ( Frente al Aeropuerto ) Telís. 955333 - 956633 - 959621 Ibarra o. o A* Av. 10de Agosto 4094 sectorLa “Y” Telfs, 443094 - 445391 - 445392-445393 -448542 Quito RA
* Av. Veintimilla y Av. Seminario Telís: 982028 - 982778 Tulcán o.
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSAIDROBO

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO

 

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN ( EXTRACTO).- Afojas 03622, del

Tomo * 2 del año 1.985, del Protocolo de la Notana Undécima de

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho foho, al

margen de la matriz de la esontura pública de Constitución de la

Compañia HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO CIA. LTDA.,

otorgada ante mi, el vente y cuatro de Febrero de mi

novecientos ochenta y ocho, consta la marainación realzada por

mí, con fecha 13 de Diciembre del 2.005, relativa a la esentura de

Aumento de Capital, y la Reforma del Estatuto de la Compañia

HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO CIA. LUTDA., la que ha sido

aprobada mediante resolución No.05.0.11.5062, dictada por la

Supermtendencia de Compañias el nueve de diciembre del

2005, escritura otorgada ante el Notano Segundo del cantón

Ibarra, doctor Carlos Proaño Mera, con fecha 23 de septembre

del 2008.- Confero la presente a petición de los interesados.

Guito, Diciembre 13 del 2005

 

  

 

CBR. RUBÉN DARÍO ESPIN ROBO
PARIO UNDÉCIMO DE QUITO,DISTRITO METROPOLITANO
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REPUBLICA DEL ECUADOR 1)
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 05.Q.1J. 5062

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura
pública de aumento del capital y reforma de estatutos de la compañía HIDROCOM
COMERCIAL HIDROBO CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Segundo del Cantón
Ibarra, el 23 de septiembre del 2005, conla solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de Trámites
Especiales, han emitido informes favorables Nos.  SC.ICI.IC.05.1065 y
SC.IJ.DJCPTE.05.563 de 7 y 8 de diciembre del 2005, respectivamente, para su
aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.
ADM.03084 de 26 de marzo del 2003;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital y la reforma de estatutos
de la compañía HIDROCOM COMERCIAL HIDROBOCIA. LTDA., en los términos
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Cantón
Ibarra.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo del cantóh Ibarra y
Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la
matriz de las escritura pública que se aprueba y dela de constitución, en su orden,del
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.-. DISPONER queel Registrador Mercantil del cantón Ibarra,
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen dela
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en
este artículo.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropdlitano de Quito,

09.107 S Ny )

DríJbsé Aníbal Córdoda Calderón
AVC/mtc

Exp.17923
T.29975

RA -

 



  

 
 

 
 


